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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 25, 147 y 242 de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Alonso Raya. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

24 de julio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incrementar las aportaciones para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 

beneficiarios, los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Eliminar la 

tabla vigente para al cálculo de las cuotas de los sujetos que voluntariamente se incorporen al seguro de salud para la familia. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1062-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX en relación con el artículo 123, Apartado A, fracción XXIX, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

Artículo 25. En los casos previstos por el artículo 23, el Estado 

aportará la contribución que le corresponda en términos de esta 

Ley, independientemente de la que resulte a cargo del patrón por 

la valuación actuarial de su contrato, pagando éste, tanto su propia 

cuota como la parte de la cuota obrera que le corresponda 

conforme a dicha valuación. 

 

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 

beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y 

vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los 

patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de uno 

punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización. De 

dicha cuota corresponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco 

por ciento, a los trabajadores el cero punto trescientos setenta y 

cinco por ciento y al Estado el cero punto cero setenta y cinco por 

ciento. 

 

Artículo 147.  A los patrones y a los trabajadores les corresponde 

cubrir, para el seguro de invalidez y vida el uno punto setenta y 

cinco por ciento y el cero punto seiscientos veinticinco por ciento 

sobre el salario base de cotización, respectivamente. 

 

Artículo 242. Todos los sujetos que voluntariamente se 

incorporen al seguro de salud para la familia, incluidos los 

familiares a que se refiere el artículo anterior y cualquier familiar 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 25, 147 y 242 de 

la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. … 

 

 

 

 

 

 

Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de 

enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 

beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y 

vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los 

patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de uno 

punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización. De 

dicha cuota corresponderá al patrón pagar el uno punto setenta y 

cinco por ciento, a los trabajadores el cero punto seiscientos 

veinticinco por ciento y al Estado el cero punto cero setenta y 

cinco por ciento. 

 

Artículo 147. A los patrones y a los trabajadores les corresponde 

cubrir, para el seguro de invalidez y vida el uno punto cero cinco 

por ciento y el cero punto trescientos setenta y cinco por ciento 

sobre el salario base de cotización, respectivamente. 

 

Artículo 242. Todos los sujetos que voluntariamente se 

incorporen al seguro de salud para la familia, incluidos los 

familiares a que se refiere el artículo anterior y cualquier familiar 
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adicional pagarán anualmente la cuota establecida 

correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que 

pertenezcan. Las cuotas serán calculadas de acuerdo a la 

siguiente tabla, la cual será actualizada en febrero de cada año 

de acuerdo al incremento en el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del año calendario anterior. 

 

Edad del miembro de 

la familia en años 

cumplidos 

Cuota total en moneda nacional 

por miembro del grupo de edad 

señalado 

0 a 19 889. 

20 a 39 1,039. 

40 a 59 1,553. 

60 o más 2,337. 

 

 

El Estado contribuirá conforme a lo dispuesto en la fracción III 

del artículo 106 de la presente Ley por familia, 

independientemente del tamaño de la familia. 

 

adicional pagarán anualmente la cuota establecida 

correspondiente, clasificándose por el grupo de edad a que 

pertenezcan. El Consejo Técnico podrá determinar anualmente 

el importe de las cuotas a aplicar, previa realización de los 

análisis y estudios actuariales pertinentes, sin detrimento del 

principio de solidaridad social. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el primero de enero 

del ejercicio fiscal siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

MRL 

 


